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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINJSTI iOS 

S. M.-eí Rey (Q. D. G.) continua en esta Corle sin novedad en su impor
ta nto salud.-

De igual beneficio disfrutan la Sorma. Sra. Princesa de Asturias, las Pe
renísimas Sras. Infantas Doña María del ÍMIar, Doña 31 aria de, la Paz, Doña 
María Eulalia, y los Perenísimos fres. Duqiu.'s de ilonipciisior. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

E l l imo. S r . Subsecretario del Ministerio de la Gobernación con ¡echa 29 de Junio úUimo, 
me dice lo que sigue: 

«Para cumplir lo mandado en la Real orden dictada por la Presidencia del Consejo de Minis
tros en 20 del comeiUe , relativamente al luto que han de vestir los empleados públicos con 
motivo del failecimienlo de S. J í . la Keina (q. s. g, li ) S. 51. el lley (q. D . g.) se ha servido d is 
poner lo siguiente: 

Se entienden por altos funcionarios los Jefes Superiores j los de Administración de primera 
clase; y estos, al vestir de uniforme llevarán guante negro y un crespón al brazo por encima del 
codo. 

'Los demás empleados que usen uniforme llevarán el crespón en el puño de l:i espada. 
E l lulo sin uniforme será de traje y guante nebros, y gasa en el sombrero, y así deberán 

usarla diariamenle todos los empleados dependientes de este fllinisterio en esa provincial, desde 
los Jefes Superiores hasta los de Negociado de tercera clase inclusiva. 

Los demás inferiores solo usarán guante negro y gasa en el sombrero. 
Los Jefes lionorwrios de Administración se someterán á lo prescrito para los do su clase en 

propiedad sean ó no empleados. 
De Ueal orden cemunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación lo traslado á V . S. para su 

más exacto cumplimiento.» 
Lo que he dispuesto publicar en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de todos los que se 

hallan comprendidos en la preinserta Real orden. 
León 2 de Jul io de 1878.— E l Gobernador interino, José Antonio Luaces. 



o n o B t i PUBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 2. 
Hnbiendo desaparecido del pusblo 

ile San Cipriano, Ayuntamiento de 
-Veg^* del Condado, tres caballerías 
mayores, cuyas señas á continuación 

'se inbertan, de l a propiedad de D . M a -
- t ias ' j 'D.Bernardo Perreras y D . P r i -
mitivo Balbuena; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia c i v i l y demás 

' agentes de mi'autoridad, procedan á 
la busca y captura de l a .persona 6, 
personas en cuyo poder se encuentren, 

' poniéndoles 4 mi disposición, ¿aso de 
ser habidos. 

Léon l . ' d e Ju l io de 1878 .—El 
Gobernador interino, . JOSÉ ANTONIO 
IÍUACBS. 

SBÜAS. 

" U n a yegua, pelo negro, de 6 cuar
tas y inedia de alzada, la clin y cola 
largas.y ésta un poco esquilada en su 
nacimiento, desherrada de pies y ma-
nos;:tiene una inflamación en el vien
tre al lado izquierdo y cojea del pié 
derecho; lleva una mulita lechal. 

Otra pelicana, cerrada, de 6 cuartas 
y media de alzada, desherrada de piés 
y manos; tiene una rozadura en la ca
beza CHUsuda por una serreta. 

Otra pelo rojo, de seis cuartas poco 
más de alzada, 6 años de edad, clin 
corta, coía larga y un poco esquilada 
en su raiz, desherrada, con una roza
dura de aparejo en las agujas y costi-
'lar izquierdo, y otra de haber sido 
trabada por cima del corvejón del 
mismo lado. 

SSÜBION l)K F O M T O 

M I N A S . 

DON .10SÉ A N T O N I O L U A C E S , 
GOIIEIINABOR CIVIL INTERINO DE ESTA 
PHOV1NC1A. 

Hugo saber: que por D . Juan Mar
tin Rodríguez, vecino de la Pola de 
irordon, residente en la misma, pro-
i'esion practicante, estado soltero, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de provincia 
en el día de hoy del mes de la fecha 
á las once do su mañana , una sol ici
tud de registro pidiendo doce perte
nencias de la mina de cobro llamada 
Esperanza, sita en término de M i 
rantes, Ayuntamiento de Los Barrios 
de Luna, parage que llaman L a Peña, 
y linda con fincas de Juan Gutiérrez, 
vecino de. Mirantes, y fincas del Mar
qués ríe San Carlos y otras de varios 

• purtienlares. a l M . y los demás aires 
con e^ido; hace la designación de las 
'dtadasductí pert'ineuciiis eu la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida una calicata practicada en el 
huerto do D. Cárlos Fernandez, veci
no de Mirantes, y se mediráu 800 me
tros en dirección de la capa, de esta 
al O. 400 metros, de e<ta al N . 75 
metros, y de eata al M . 85 metros, 

icón lo cuá l queda cerrado el j terfaa ' . í 
tro de las doce pertenencias. 

Y no habiendo hecho constar t i to 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, He admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per-, 
juicio áe tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta d ías , contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren 'coa 
déréchf .a l i tódo ó parte del terrena 
solicitado, según previene el art. 34 
de la;iey;de(mineria vigente. 

Leen 13 'dé Junio de 1878.—Jos* 
'ANTONIO LIACBS. 

Hago saber: Que por D . Constan
tino Alvarez. vecino de la Pola de 
Gprdon, residente en la misma, profe
sión empleado, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha, & las 
once de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenencias de 
la mina de plata y otros metales l l a 
mada Constancia, sita en término de 
Aral la , del pueblo de i d . , Ayunta
miento de L ineara , y en el té rmino 
de Cubillas, Ayuntamiento de Ro-
diezmo y parage que llaman Salega
res, lindante por todos aires con egi 
do; hace la designación de las citadas 
doce pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de partida una 
calicata practicada en la Sierra de 
Alcedo, ó sea Balagares; de esta se 
medirán en dirección á la capa 800 
metros, de esta al Nordeste'400 me
tros, de esta al Norte 50 metros, de 
esta al Mediodía 50 metros, con lo 
Cual queda cerrado el per ímetro. 

Y uo habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley, he a d m i t i 
do condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuiciode tercero; lo quese anuncia 
por medio del presente para que en 
Gl té rmino de sesenta dias contados 
desde l a fecha,de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho a l todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art..24 
de la ley de minoría vigente. 

Leou 13 de Junio de 1878.—Josi 
ANTONIO LU.ICBS. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
ADMINISTRACION ECONOMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Saecion de Intervención.—Negociado 
de la Deuda pública. 

La Dirección general de la 
Deuda pública é hUeryencion 
general de la Administración del 
Estado, me comunica la circular 
siguiente: 

' «Por"el Ministerio ilo Hacienda se 
bao comunicado i estos Ceñiros geno-

' « l e í ; eón'íéeí» í f t rte Febrero tllUmoV 
las disposiciones siguientes: 

Primera. Real orden enmunicada 4 
la Dirección general de la D uila — 
«limo. Sr.: S. H ^ f ^ J I g M S I f : : ^ G . ^ -
conformShdose'con lo acordado éiTCon-
sejn de Ministros y con ló propuesto por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Hstado, acerca de la fnrm» 
de aplicar & la conversión y reembolso 
(le las anticipaciones becbirt 4 Estable
cimientos de Beneficencia ó hstruccios 
pública, los intereses que conforme á lo 
dispuesto en la ley de 21 de Julio da 
4876, sobre arreglo de la Deuda del 
Bslado, debe abonárseles en iDeiid»^ 
amortizable al S pñrilOO, sa lía servido; 
disponer qn« (iichajo'perácinn se efectúe; 
con arreglo á las basss siguieníestll 'ri-í 
mera: Se suspénde la contimiacloá de' 
las anticipaáiones t los |Estableo¡niieii-| 
los de Benefícencia é Instrucción públi-: 
ca, autorizadas por el Real decreto de 
12 deJunin de I875t.desde,t.* de Enero 
de 1877, conforme a lo dispuesto en el 
arl . 2 / adicional de la ley.de 21 de Ju
lio de 1876 Segunda: Se declaran obli
gados alireembolso de dicha* anticipa'-
clones, en la cantidad necesaria para ca
da caso, los intereses de inscripciones in-
trasteribles de los misinos-Eslableci--
mientos correspondientes al segundo se -
mestrede 1875, primerny segundo de 
4876 y además los que les bnyan cor
respondido del 2 . ' semestre de 1874 y 
primero de 1875, cuyas carpetas ó fac
turas representativas conserven en su 
poder dichos Estableclmienlos, á los 
cuales se les invilaráá presentar unos y 
«Iros documentos en las Adrainislracio 
nes económicas donde radiquen las 
cuentas de sus anticipaciones. Tercera: 
La Intervención general de la Adminis-
Irncion del Estado y la Dirección gene
ral de la Deuda, practicarán á cada Es 
tablecimiento la oportuna liquidación 
de las cantidades recibidas por anlici-
paciones de los ,10(>S de 1875 y 1876, 
y de los intereses de inscripciones que 
presenten, correspontlienles á los cinco 
semestres que con arreglo á la ley ban 
de liquidarse y abonars!) en papel amor
tizable á 2 por 100, aplicando al reem
bolso dichos intereses en la proporción 
de 50 por 100 ó sea 200 de interés por 
100 de anticipacinn y determinando el 
saldo que resulte en favor ó en contra 
del Establecimiento Cuarta: En los ca
sos en que el saldo sea en favor del Es
tablecimiento, se expedirá y entregará 
al mismo el papel correspondiente á di-
cho saldo, y cuando éste sea en contra, 
quedará obligado al reembolso con la 
parte de intereses que haya de percibir 
en los semestres venideros y sea nece
sario aplicar á la liqui lacinn. Y quinta: 
Los resultados de estas liquidaciones por 
lo respectivo á la parle reemholsablc 
con intereses de los cinco semestres 
abonables en papel, no se consignarán 
en las cuentas respectivas mientras no 
se dicten las disposiciones necesarias 
para determinar y legalizar la aplica-
clon de los pagos. De Seat orden In digo 
á V. I. para su conocírnieoto y efectos 
correspondientes." 

Segunda. Real orden comunicaila á 
Ja Dji'Muioo gemra'- lio la Deuda.— 
«limo. Sr.: S. M . el ftey (Q. 1). G.), 
conformándose con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Cons -jn de Es
tado, se ba servido aprobar el adjunto 
capitulo adicional, relativo á los intere
ses de inscripciones correspondientes á 
Eslablecimieutos de Bonelicencia é Ins
trucción pública, que sirve de complé-
menloá la l/islruccion publicada en Í 0 
de Noviembre de 1876 para l levará 
efecto lo dispuesto en «I arl. 2." de la 
ley de 21 de Julio del mismo alto, sobre 
arreglo de la Deuda del Estado. De Real 

' í rdei í ld participo á Vv \ . par» m, cono
cimiento y efeetns correspondienjfvs.» 

Tercera. Capitulo a licional {.{ajqe-
truccion de 10 de-N-iviembrede. 1876 . : U 

. -«^U^Ij^uy^Mil . j l l i laHTo k lo.^iiiterH-
ses de tilMfijí«lon>« iiitransferiblBs cor-
respundienles á Establecimientos'de. íié-
nefiuencia é Instrucción púb'ica i|jie sir
ve de complemento á la Inslruccciiin 
para llevar á cabo el art. 2 » da.la ley 

•de i l de Julio de IS76. sobre »rreglo 
de la Deuda del Eiitadó » i ; 

• D » los intereses de i n s c r i p c i ó n e s 
correspondientes dlXttaMeeyjtyéjk-
tos de Benejjcencia , é Iiistryccion 

j V ': p ú b l i c a . * •••''•.,. 

\ •Articulo,!.*' Los Establecitjtientns 
{de. Benelioéncfa i Instrucción núhl¡c>t 
:qoe cónfifrmétal Real [ijecrvlo deÉ:2 da 
iJúniojdé'litfSibayan percibido jMi.jtjeit 
'percibir cafitidades anticipadas átliii •na 
cuenta de les intereses de sus msciip 
clones, á contar desde: I.* de Jiiljn IID 
diebo aso á fin de Diciemb'e de:': 1876, 
en equivalencia de las rentas Mji'iidás 
qáe les producían sus bienes enajena Ins. 
presentarán en las Adimnislracioutis ecií-
nómicas donde radiquen las CII MÍUS de 
estas anticipaciones, las inscripciónes de 

'8a.pertenenci»-aco'n|iaftadas ile*"fji:tu-
ras duplicadas de los-intereses, enrres-
pondienles á los semestres vencid is en 
31 de Diciembre de 1874 y 30 de Junio 
de 1875 que obren en su poder, (y ade
más las que corresponden á los siguien
tes de 51 de Diciembre de 1875. 30 de 
Junio y 31 de Diciembre de <37,6. l i 
las facturas se arreglarán á los mu lelos 
establecidos y se presentarán en losadas 
en la forma que determina el ar l . 17 

• Art-, 2 . ' También presanlaián.-cui 
las inscripcionus y facturas, las c-rti l i-
caciones de renta lli|iiiila que L s-habic-
se expedido la Ailministracinn económi
ca en cumplimiento d i In dispne.slo eti 
Real órden de 8 de Octubre v circular 
de 16 de Diciembre de 1875. 

» \ r l 3 * Lns d icumentos expresa
dos en los dos artículos ant^rinres se in
cluirán en cárpelas triplicadas, 'en las 
cuales'se liara constar en los silins de
signados el ¡miiorte de las canil lades re
cibidas en concepto de anticipacinnes y 
el de los interesas que represeulen las 
facturas que se acompaften. E-das carpe-
las cnnteililrán en su tercera parle; la ad
vertencia de que no serán negociables. 

».\rl. 4.* Las A Iminislracinnes eco
nómicas comprobarán las cárpelas con 
los documentos á ellas Huidos y cmi las 
cuentas de las anticipaciones respecti
vas, y resiiltandn confonnes, entregarán 
la tercera parte al encarg ido del lista-
bleeirnieuto, anotando antes el recibo, 
para que lo sirva .le resguarda Ínterin 
se practican las demás npi'raciones ne
cesarias. 

«Arl. o. ' Liquidarán después dichas 
Administraciones en la forma ¡mlicada 
en el modelo, la suma de las anticipa
cinnes liedlas al Eilablecimicnlo y el 
importe de las faelimis prcseulndas, lo
mando de lus intereses la caali lad que 
sea necesaria aplicar al rcmbulsó de la 
anlicipacion á razón de 100 pesetas de 
intereses por 50 del metálico anticipado 
por el Tesoro y didenninamlo el saldo i 
papel ó metálico que resulte en favor ó 
en contra del Eslab'eciiniuiiln. 

»Arl. 6." En el primer caso se re
mitirá la primera parto da las carpetas 
liquidadas acnnipailada ,de un ejemplar 
de las facturas de intereses á la d i rec 
ción general de la.Deuda para los efec
tos que correspondan, y la segunda par
le, con el otro ejemplar de. las facturas, 
las certificacinn 's y las inscripciones, 
ingresarán en caja purel impone de los 

'Intereses de estas últimas en concep
to de depósito de valores de E s -



t a i l e c i m i e n í o s de Eeneficencia é 
I n s t r u c c i ó n pública, faro, su- eon-
vers ión en Deuda amorlitable. Cuan 
do el saldo fuere en conlra del Estable-, 
uimlento, se verificari sólo el ingreso 
del importe de los intereses de inscrip
ciones como se pret¡ene' en el párrafo 
anterior, quedando en suspenso el enrió 
• la Direccioo de'la Deuda de las carpe'-
tas ylfaclúras hasta que se amplié la 1¡-. 
quiilacion, 6 se acuerde olrt disposición. 

• A r l . 7. ' Podrá verificarse bajo un 
solo talonee cargo el ingreso da lascar-
petasqua.se reciban y liquiden cada 
dia, detallando al respaldo el número 
de órden de las carpetas, Estableci
mientos á que corresponden é importe 
de los intereses. La carta de pago que 
produzca este ingreso se> conservará en 
la Intervención. 

«Arl 8.* La Dirección de la Deuda 
revisará las carpetas que reciba, com
probará só liquidación, y si resulta con
forme, procederá á la emisión de los tí
tulos y residuos que sean necesarios pa- ' 
ra el pago a papel amortizable del sal- ~ 
do que resulte en favor del Kstableoi-
miento, remitiéndolos á las Administra
ciones respectivas con las formalidades 
establecidas. 

»Art. 9.* No es aplicable á dichos 
saldos lo dispuesto en el arl..20 de esta 
Instrucción, siendo obligatoria cuando 
aquellos sean inferiores al importe de 
un titulo de la primera série interior, la 
expedición del residuo que corresponda. 

»Art 10. Los Establecimientos que 
al practicar la primera liquidación re
sultaren deudores por cuenta de antici
paciones, quedarán obligados, si poste-
nórmenle reciben alguna nueva inscrip
ción que tenga devengaiios intereses de 
los llamados 14 convenir en papel, i 
presentar oportunamente las faclnras de 
estos intereses para aplicarlas debida
mente. También presentarán á su lie.n-
pu, y con igual objeto, las facturas de 
los intereses que deban satisfacérseles á 
melálico. Para la aplicación de unos y 
otros intereses se llevará como primera 

..partida de la liquidación el saldo des la 
anterior, la cual se unirá como comino-

"banle, se practicarán las demás opera
ciones prevenidas que tengan relación 
con los intereses abonables en papel, y 
respecto á lasque deban serlo á metáli
co, se aplicará el importe efectivo de 
éste á deducir del cargo de la liquida
ción. 

nLos intereses & papel ó metálico que 
representen las facturas incluidas eu es
tas ¡¡nuevas liquidaciones, se cargarán 
en cuentas en la misma furnia que de. 
terminu el art. 6 * 

»Ai'l M . Cuando resulten salda
das las anticipaciones y haya de verifi
carse la entrega de papel .unortizalile i 
del metálici) efectivo correspondiente al 
saldo de cada üslablecimieuto. se saca
rán ile la Caja las inscripciones, se es-
lampará en ellas el cajetín correspon-
dienie que acredite los intereses que 
queden salisfeclios y se entregarán á la 
representación del Eslablecitniento, ba
jo recibo, que consigiidrá en las respec
tivas facturas. Las cerlilicaciones de 
renta liquida, se anotarán con la adver
tencia de quedar canceladas y se con
servarán en cuja con el ejemplar respec
tivo de la carpeta y acluras, liasla que 
se dicten las disposiciones convenientes 
para la defiuitiva aplicación de estas 
op'éracioaes al reembolso de las antici
paciones y pago de los intereses de la 
Deuda. 

•i i tregnrel papel 6 el metálico, 
se reí ¿erá al Apoderado del Estable
cimiento lateréeia parte de la carpeta 
que á calidad de resguardo le hubiere 
sido expedidla, conforme al art. i . ' , ha
ciéndose constar en ella la liquidación 

practicada en el primer caso y suscrl 
hiendo el recibo dicho Apoderado. 

«Art. 12 Miéntras subsista ende . 
pósito los valores presentados por los' 
Establecimientos para su conversión, 
cuidarán las Administraciones de deter
minar en la clasificación de existencias 
do las actas do arqueo semanales, la 
clase é importe de estos valores. Madrid i 
28 de Febreróde 1878.—O'-ovio.—Es 
copia. — El Subsecretario, Fernando 
Coa Gayón.» 
; Para facilitar el cumplimieato de las 
precedentes disposiciones, han acordado 
estos centros generales que las Adminis
traciones económicas se ajusten á las 
prevenciones siguientes. 
' 1.' Publicarán en el B o n r m orí-
GIAI, de la provincia la presente Arden, 
que insertarán en toda su extensión, y 
anunciarán además el dia ea'que pueda 
abrirse la admisión de las cerlilicacio
nes y valores qué deban presentar ias 
Corporaciones A . Bstab'eciralentos para 
ja liquidación de jas anticipaciones, ha
chas á virtud de io dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Junio da 1875 y en la 
ley de 21 de Julio de 1876. 

2 . ' Antes de anunciar la admisión 
de documentos á. liquidación, cuidarán 
Jas Administraciones económicas de pro
veerse de. los ejemplares impresos de fac
turas, modelo número I.*, que sean ne
cesarios, para facilitar las operaciones y 
darles la debida regularidad. 

5.* Para completar las facturas de 
intereses de loe cinco semestres l l a 
mados A convertir en Deuda a'nortiza-
ble los Establecimientos de Geneliceneia 
é lastruceion pública, deberán obtener 
preventivanienle de las oflóinas donde 
tuvieren consignado el pago de intereses 
de sus inscripciones las facturas corres
pondientes á los semestres segundo de 
187S. primero y segundo de 187$. 

4. ' Los Establecimientos de Benefi
cencia é loslrucoion pública que hubie
ren obtenido autorización de la Direc
ción general del Tesoro público para 
realizar en determinadas, cajas, como 
movimiento de fondos, las rentas liqui
das consigiiüdas á otras provincias en 
las que radicarán los bienes y por con
siguiente la cuenta de las anticipaciones. 
podrán, si lo desean, presentar las cer-
lill-acioneí de rentas líquidas en tas Ad 
ministraciones económicas donde hubie
ren realizado el cobro de las respectivas 
cantidades. 

5. " A dicho efecto, presentarán pri
mero las cerlilicaciones en la Adminis
tración económica que las hubiere ex
pedido, con solicitud en que se exprese 
la provincia en que se propongan pre
sentarlas á liquidación 

6. " El Jefe de la Administraciun eco
nómica decretará el pase de la instancia 
á la Intervención para los efectos corres
pondientes, y en su consecuencia, dicha 
Sección procederá a comprobar las cer
lilicaciones, estampará en ellas la nota 
de su legitimidad y liquidación do los 
intereses que se hubieren abonado por 
formalizacion, y hará constar además la 
circunstancia de quedar hecbi en la 
cuenta respectiva la baja de la anticipa
ción para trasladar e l ' e ró lito sobra, la 
Administración económica donde hayan 
de presentarse delinitivamente las certi
ficaciones 

7 / En conformidad á la regla a n 
terior, la Intervención de la:Administra-
cion económica, como coiupleoiento del 
acuerdo del Jefe de la misma, expedirá 
certificación de las cantidades anticipa
das que hayan: sido dadas de baja como 
traslación de crédito á otras provincias, 
y las presentará al referido Jefe para 
que disponga su envin á la Administra
ción económica respectiva. 

8. ' La. que reciba las cerlificacioaes 

de baja, hará «n su vista el oportuno 
cargo pjir aumentos en.la .cuenta de an-
licipacionés y en la especial da la Cor
poración ¿ Establecimiento, abriéndola, 
t i no la tuviere por otras anticipaciones 
hechas en la provincia, y expedirá á su 
vez certificación de habar verificado el 
cargo, la cual remitiráá la Administra
ción económica de que proceda la con
signación' para que pueda justificar' lá 
baja. 

' 9 . ' Verificada la, baja de; traslación 
de.crédito, |a Adininislracion económica 

3oía hubiere expedido las cérlifica ilónes 
e rentas liquidas, devolverá las presen

tadas con las anotaciones expresadas 
tn la i;egla 6.* al répreseiitánte 6 apode
rado'dé la Corporación ó Eslablecimien--
lo respectivo, exigiéndole recibo.al pié 
de la instancia con que las. Kubiere pre
sentado. . ' P ' A 

10 * Oespues dé llenados estos re
quisitos, la presentación'definitiva de las 
certificaciones expedidas en otras pro
vincias, po Irá hacerse en las que h ivan 
de aplicarse á la liquidación, en la for
ma determinada por el capitulo adicio
nal aprnbido por Real órden de 28 de 
Febrero último y con el endoso preveni
do en su articulo primero. 

I I .* Las Administraciones económi
cas, una vez abiertas las operaciones de 
liquidación, formarán y remitirán en los 
diez primeros días de ca la mes á la Di
rección general de la Deuda y á la In
tervención general una relación arregla
da al modelo núm. i . * , demostrativa de 
las operaciones de liquidación verilica-
das en el mes anterior. 

Estas relaciones, que se formará i se
paradamente por R.Utreeimientns de 
Beneficencia y do fnstruccion pública, 
comprenderán los pormenores siguientes' 

1. ' Los nombres de los Estableci
mientos. 

2. ' Las rentas liquidas anuales con -
signadas. 

3. ' Los saldos á metálico á favor 
del Tesoro pendientes de la relación an
terior. 

4. ° Las anticipaciones á reembolsar 
hechas en la provincia. 

5. ' Las anticipaciones formalizadas 
por otras Cajas. 

6. ' El total á reembolsar. 
7. ' Los intereses aplicados á la II-

quidacinn á convertir en papel amorti
zable, distlnguien lo: 

El importe integro de las facturas de 
los semestres convertibles á papel. 

La cantidad apdcada al reembolso 
por su valor nominal. 

La cquivalenula de esto valor nomi
nal á metálico al 50 por 100. 

8 * Los intereses á metálico que 
también se presenten á liqui lacion por 
el valor efectivo á que deban ser con
siderados. 

9." E l total de intereses. 
t ú . Los saldos por papel á favor de 

los Bstableciniieolos, val-a' nominal. 
11. Los s Idos á metálico á favor 

del Tesoro, valor efectivo pendiente de 
compensación. 

12. ' Las relación s que se formen 
por el segundo .mes y sucesivos, paili-
ráu de los resultados de la anterior en 
toilas aquellas liqui laclónos en que re 
suile crédito á favor de! Tesoro, hasta 
su completo saldo, y comprenderán ade
más las nuevamente practicadas. 

15.' Por cala una de las partidas 
que se comprendan en la columna de 
anticipaciones formalizadas por otras 
Cajas se determinarán al final de la re
lación de la provincia ile que proceda 
la consignación y la fecha de la órden 
que hubiere autorizado la traslación. 

1 1 ' Cuando para el reembolso de 
las anticipaciones se presenten facturas 
de intereses á metálico, cuyo importe 

exceda de la cantidad necesaria, te to
mará la quesea precisa para completar 
la liquidación; se exigirá un ejemplar 
más de.(a factura que deba reducirse, y 
se hará constar ea todos los de la mis
ma, la cantidad aplicada i la , liquida
ción y la que resulte á cobrar por resto 
liquido de los internes, determlnanifo 
las cantidades por letra y guarismo, y 
entregando al Establecimiento el ejem
plar correspondiente de la factura para 
que pueda realizar el cobro del liquida 
resultante. 

15, ' Por el Importe de las facturas 
á que se refiere el artículo anterior .6 
por la parte que resulte aplicada a . la 
liquidación de que se trata, las A d m i 
nistraciones que la practiquen formali
zarán en las cuentas de lá Sucursal da 
la Deuda, un cargo de igual cantidad 
en concento de remesas del Tesoro, ex
pidiendo la correspondiente carta de pa
go y uua data de la misma suma con 
aplicación al capitulo y articulo á que 
esté asignado el pago de dichas facturas. 

E l sobrante que resulte en estas, sa 
pagará del mismo modo que las demáa 
obligaciones de la Deuda en las oficinas 
de que procedan. 

16 ' E l ingreso en U Caja sucursil 
de la Deuda y la entrega á los Estable
cimientos á quienes correspondan de los 
títulos del 2 por 100 que ss emitan y 
remesen 1 las Administraciones econó
micas para pago de los saldes qne re
sulten á favor de aquellos,en las expre
sadas liquidaciones, se llevarán á efect» 
con sujeción á lo dispuesto en los ar -
líenlos 25 y 24 de la Inslniceion apro
bada por Real órden de 10 de Noviem
bre ile 1876. 

17 * Los Establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública que no hu
bieren percibido cantidad alguna en me
tálico á buena cuenta, de los intereses del 
segundo semestre de 1875, primero y se-
gundo de 1S76, podrán presentar desde 
luego las facturas de estos semestres, 
las del segundo de 1871 y primero do 
1875 á la liquidación y conversión en 
Deuda nmorlizable en. las Administra, 
clones económicas, ó en lasolie.lnas cen
trales ile la Deuda donde tengan consig
nado el pago, debiendo para facilitar 
la operación, acompaiYtr certificación 
de la \dminislracion i-couómica respec
tiva que acredite la circunstancia de no 
haber percibido cantidad alguna á bue
na cuenta de los exprés idos intereses, y 
por eonsiguiente, de no estar sujetos á 
reintegro por el referido concepto. 

1 ->.* Las dudas que se ofrezcan en 
el cumpUiiiie.nln de las reglas preceden
tes, las consultarán con los J.-fes do las 
Administraciones económicas á los res
pectivos Centros generales. 

Del recibo do esla órden dará V . S. 
imue.diato aviso á la Dirección general 
de la I) -uilu y á la Intervención general. 

Dios guarde á V. S muchos anos. 
Madrid 22 de Mayo de 1178.—El Di
rector general de la Deuda, Joaquiu 
Maldonado .Macanaz.—El Director gene
ral, José llamón de Uya.n 

L o que se a a u n c i a en el BOLE-
TIIÍ OFICIAL de l a p r o v i n o i a en 
cu i r ip l i i n i en to á la p r e v e n c i ó n 
p r i m e r a de esta c i r c u l a r , pa ra 
que l legue á c o n o c i m i e n t o de 
los in teresados. 

L e ó n 17 de J u n i o de 1878. 
— E l J e f e - e c o n ó m i c o , F e d e r i c o 
S a a v e d r a . 
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En la Gaceta de Madr id del 
dia 1S del actual, núm. 166, de 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas, se halla inserto el 
anuncio siguiente: 

«Dirección general da Rentas Estan
cadas.—Habiendo dejado trascurrir el 
tiempo prefijado en la Real órdeo de IS 
de Hay* de 1876, sin qua la Asociación 
del próiimo Corazón de María, estable
cida en esta Corle, satisfaciera i la Ha
cienda cantidad alguna por al impuesto 
•de las rifas para cuya celebración fué 
antoriiada por Real drden de 15 de Di-

siembre del ano último, publicada «n 

la Gaceta-.de l í a i r i d del 'diail» del 
mismo, está Dirección general ha' acor
dado declarar caducada dieba autoriza
ción 4 tenor de lo prerecldo en la Real 
órdeo de 13 de Hayo antes citada. 

Lo que se anuncia para coiocimiento 
del público. Madrid 12 do Junio de 
1878.—El Director general: P. O., Ni
canor Martínez.. 

Lo qué se reproduce en el 
presente BOLETÍN para'conoci
miento del público. 

León 21 de Junio de 1878.— 
El Jefe económico, Federico 
Saavodri,. . , r ' , ' 

AYüHTiMIKHTOS. 
• .Por losiAvnntaaslentos que i conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rentidoacion del amillara-
miento que ha de servir de base para 
el reparlimientó de la conlribnoinn ter
ritorial del ano económico de 1878 79, 
y «spuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
llagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

¡Villarejn. 
Villamarlin de D. Sancho. 
VillafrafCa del BWm.-, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

• J U Z G A D O M U N I C I P A L - D E LKOIT: 

D. Enrique Gripert de Larramendl, Te
niente Coronel graduado,Comandante 
del Batallón Reseña de León, núme
ro, 7 y Fiscal de esla plaza 

Hago saber: Que teniendo que pro
ceder tle órdeo superior y dentro del 
plazo prevenido en el reglamento de la 
órden civil de Beneficencia, .1 la forma
ción de ejpodiente en averipuaclnn del 
patente rasgo de afecto llevado i cabo 
por los soldados del Hacoadron de Caba-
llorla destacad» en esia plaza, Sabas Re-
nian Murillo, Manuel Caín fio Rmlrifiuez 
y Federico Cebrian Cárdenas, en obse
quio de su Alférez D. Juan Sicler,arras
trado en las aguas del rio Dernesga el 
dia 14 de Mau) ilel cfirri.-nlc, cuyo acto 
llevaron i cabo consitruiindo salvar la 
vida del mencionado Olicial, con gran 
riesgo de las suyas; se da jiublicldail al 
betlio á On de juslilicarln drbiilamente 
y de que puedan presentar sus reclama -
clones en pró ó en contra, con arregle 
al art. 5.* del citado reglamento de la 
óiden civil de Bent-licemia 

León 3 de Julio de'1878.—Enrique 
Gripert. 

Don José Paredes y Vareta, Capitaa 
graduado, Teniente del primer' Bala 
HMII del Regimiento Infantorla de San 
Marcial, número 46, y Fiscal nom
brado en la causa que se sigue al 
soldado del rspresado Batallón, Pedro 
Alvarez Caíb;:jal, por el delito de 
esceso de licencia. 
Ignorándose el paradero de dicho 

soldado, se le cita por tercera vez y 
ténniiio de diez dias, que deberán 
contarse desde su inserción en el BOLI-
TIM OFICIAL de la provincia de León, 
para que se presente en el espresado 
cuerpo residente en Valladolid, para 
responder & los cargos que le resallen 
en la espresada sumarla. 

Suplico á las autoridades tanto civiles 
como militares procedan & su captura y 
remisión al indicado cuerpo del referido 
soldado, por contribuir asi & la pronta 
y recta adiriinistracioo de justicia. 

Valladolid 26 de Junio de 4878.—José 
Paredes. 

N i c i m i m o s registrado! en este Juzgado durante la 3.' decena de Fetrero 
de 1878. 

D u i . 

• a i -
as 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

TOTAI... 

Nacidos vivos. 

Legitimoi. NoiegUimoi. 

Vi: 

10 

- Nasldos TÍVOI y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legítimoi. Holigitm TOTAL 

r.::i: 
-"..a-

2; 

:» 

¡' 11. 

Darmicioms registradas en este Juzgado durante la 3 . ' decena de Felrt 'O-
de 1878, clasificadas por sexo y estado civi l de los fallecidos. 

D u s . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

TOIAI. . 

FALLECIDOS. 

Solteros. Gallillos, viutlos. TOTIL. Solteros. Casadas, viadas, r o m . 

TOTAL 

«IHUUfc . 

León l . " de Marzo da 1878.—El Juez mun: i p a l , Jacinto Sánchez — E l Se
cretario, Enr ique Zotes. 

ANUNCIOS 

OBRAS DI5 0. ECSEBIO FRE1XA Y RABASÓ' 
D E VENTA EN LA IMPttENTA DE ESTE B O L E T I N . 

Pesetas. Cents. 

Prontuario de la Administración Municipal, tres tomns. . . . 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
Guia de Elecciones, segunda edición 
Guia de ia Contribución de Inmuebles, cun un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Ainillaramientos 
Rectificación de los Amillaramientos.. 
Guia de Consumos, última edición (no hay ejemplares). . , , 
.Guia de apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos 

22 50 
I) 

SO 

50 
50 

50, 

En la imprenta de este BOLETÍN se hallan de venta ejemplares; 
de las Novenas dedicadas á los siguientes Santos 

Patriaren San José. 
Nuestra Señora de l.os Dolores. 
Nuestra SeDora del Cérmen. 

San-Rafael Arcángel. 
Purísima Concepción. 
Animas del Purgalorlo. 

Imprenta, de Gario é Hijos. 


